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gado de lo social, seguido a instancias de
don Damián Pawel Olszowka, contra don
Stanislaw Jozef Sudol, sobre ordinario, se
ha dictado el siguiente auto de ejecución de
fecha 7 de julio de 2009:

Auto

En Madrid, a 7 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Damián Pawel Olszowka, contra don
Stanislaw Jozef Sudol, por un principal de
3.929,62 euros, más 235,78 euros en con-
cepto de intereses y 392,96 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes del deudor prin-
cipal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y para el caso
de que no se tuviese conocimiento de la exis-
tencia de bienes suficientes diríjanse oficios
a los pertinentes organismos y registros pú-
blicos con el fin de que faciliten relación de
todos los bienes o derechos del deudor de
que tengan constancia y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impuesto
sobre el valor añadido o cualquier otro. En
caso positivo, se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública al ejecutado hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, con número 2511,
sito en calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose el demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia al ejecutado que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Damián Pawel Olszowka,

en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.232/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 9 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mazur John, contra don Okonofua Ehigia-
tor, sobre ordinario, se ha dictado el si-
guiente auto de fecha 30 de abril de 2009:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo y precinto de los
vehículos propiedad del apremiado que a
continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: M-5295-TM.
Marca: “Rover”.
Modelo: 620 SI.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: SARRHYLBNAM198102.

Matrícula: M-5548-PW.
Marca: “Rover”.
Modelo: 620 SI.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: SARRHZLBXAM166695.

Matrícula: M-6237-XC.
Marca: “Peugeot”.
Modelo: 406 4P.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VF38BLFYE80674434.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comu-
nicar a este Juzgado la existencia de
ulteriores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Okonofua Ehigiator, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios
de este Juzgado.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.039/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 28 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alexandre Da Libertade López da Silva,
contra la empresa “Fercadiz, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado el
auto de fecha 30 de junio de 2009 siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 30 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 26 de junio de
2009 tiene entrada el precedente escrito del
Fondo de Garantía Salarial solicitando sub-
rogarse en el crédito que se ejecuta en estos
autos, de lo que pasaré a dar cuenta a su se-
ñoría con propuesta de resolución.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 30 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y cuyo importe total asciende a 1.600
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme el magis-
trado-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fercadiz, Sociedad Limitada”,
sobre en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.234/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 174 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Vilas Núñez, contra la empresa
“Norbulinka, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 1 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que intentada la notificación a
“Norbulinka, Sociedad Limitada”, por los
medios que constan en autos, se ignora su
paradero, por lo que se remite edicto al BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID para notificación, se hace constar que
han culminado todas las actuaciones orde-
nadas en averiguación de bienes de la ejecu-
tada, quedando pendiente de satisfacer can-
tidades.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 1 de julio de 2009.

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 10.940,36
euros de principal y 2.188 euros de intereses
y costas, sin que las actuaciones e indaga-
ciones practicadas hayan resultado positivas
en orden a la traba de bienes de la ejecutada,
procédase a dictar insolvencia y antes de
ello, conforme lo previsto en el artícu-
lo 274.1 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, dese audiencia a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial para que en término de
diez días insten lo que a su derecho conven-
ga en orden a la continuación de la ejecuto-
ria, designando en tal caso bienes concretos
de la deudora sobre los que despachar ejecu-
ción.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Norbulinka, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.250/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 55 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Valentín Paredes Reyes, don Jordi González
Beltre y don Luis Crespo Huertes, contra la
empresa “Estructuras Hazis, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
insolvencia, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer contar que se han practicado las averi-
guaciones necesarias para encontrar bienes
suficientes de la ejecutada en los que hacer
traba y embargo sin pleno resultado. Paso a
dar cuenta a su señoría acompañando pro-
puesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 6 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Estructuras

Hazis, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 6.461,17
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Hazis, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.067/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 140 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Andrés Abán, contra la
empresa “Obras y Construcciones Class,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 7 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don José Manuel
Andrés Abán, contra don Antonio Valdepe-
ñas Pérez y “Obras y Construcciones Class,
Sociedad Limitada”, por un importe de
24.896,33 euros de principal, más 4.979,27
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
los demandados, y desconociéndose bienes
concretos procédase a la averiguación de los
mismos a través del Punto Neutro Judicial, y
déjense a disposición de la actora en esta Se-
cretaría.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2512, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


